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  PORVENIR 
EN ICRADACION    Guayaquil, 06 de septiembre del 2018 

JUICIO COACTIVO No. SPEL-058-1-2018 
OFICIO No. PORV-LIQ-OF-2018-947 

SEÑORES o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Dentro del Juicio Coactivo No. SPEL-058-1-2018, que sigue PORVENIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. PORVESEGUROS EN LIQUIDACION, en contra de 
REGITRADE S.A., con RUC: 0992636718001; y solidariamente su representante legal, RAMOS 
HIDALGO NELLY DONATILA, con CC: 0907285001, se ha ordenado oficiar a usted lo siguiente: 

“...Proveyendo el comprobante de depósito agregado precedentemente declaro extinguida la 
obligación ejecutada, por solución o pago efectivo, disponiendo en consecuencia el ARCHIVO del 
presente juicio No SPEL-058-1-2018 iniciado en contra de REGITRADE S.A., con RUC: 
0992636718001; y solidariamente sus representantes legales, RAMOS HIDALGO NELLY 
DONATILA, con CC: 0907285001 y SARITAMA CORREA LUIS, con CC: 1100630316, y el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas mediante providencia dictada en junio 27 de 
2018 a las 15h50; debiendo para su cumplimiento notificarse por oficio a la Superintendencia de 
Bancos, a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros; Comisión de Tránsito del Ecuador, Autoridad de Tránsito Municipal, y Registro 
de la propiedad de todo el país. Cúmplase, Ofíciese y Notifíquese.-” f.) Abg. Carla Montero 
Martínez, Jueza de Coactiva de Secretaria de Porvenir Compañía de Seguros y Reaseguros 
S.A. Porveseguros, en Liquidación; f) Abg. Priscila Rodríguez Saltos, Secretaria de Coactiva 
de Porvenir Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. Porveseguros, en Liquidación; f) Abg. 
Mónica Tobar Lara, abogado impulsor. 

Cualquier información deberá ser remitida a en las oficinas de este juzgado calles P. Icaza No. 115 
entre Pichincha y Malecón, Edificio Banco Territorial, Piso 14, en la ciudad de Guayaquil. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

   

    
   

. Carla Montero Martínez 
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  PORVENIR 

DOM ARA DE SEGUROS Y READENUNOS SA     

  

EN OMUDACIÓN 

  

JUICIO COACTIVO No. SPEL-058-1-2018 o 
JUZGADO DE COACTIVA PORVENIR COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 6$5.A. 
PORVESEGUROS EN LIQUIDACION 

Guayaquil, 06 de septiembre del 2018; a las 10h11.- VISTOS: Continuando con la sustanciación 
del presente juicio coactivo seguido en contra de REGITRADE S.A., con RUC: 0992636718001; y 
solidariamente sus representantes legales, RAMOS HIDALGO NELLY DONATILA, con CC: 
0907285001 y SARITAMA CORREA LUIS, con CC: 1100630316, dispongo lo siguiente: 
PRIMERO: Agréguese a los autos lo siguiente: 1.1) Actas de embargo de fechas 28 de agosto de 

2018, suscritas por le Depositario Judicial; 1.2) Copia de Cheque No. 9301 emitido por el Banco 
Pichincha; 1.3) Copia de Cheque No. No. 0617808 emitido por el Banco del Pacífico. 1.4) 
Liquidación de la deuda a la fecha, donde se manifiesta que la coactivada adeuda la cantidad de 

QUINIENTOS SETENTA CON 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD. 570,80), SEGUNDO: Proveyendo los cheques agregados precedentemente, dispongo: 2.1) 

Páguese los honorarios profesionales a los profesionales intervinientes en el presente proceso 
coactivo, esto es, Abogado Impulsor, Secretario de coactiva y depositario judicial; 2.2) El saldo de 
los valores embargados que quedare posteriores a los pagos por honorarios profesionales, 
deberán ser abonados a la deuda que mantienen los coactivados con PORVENIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. PORVESEGUROS EN LIQUIDACION.- Cúmplase, Ofíciese y 
Notifíquese. - 2. 

   ARA ZE 
Abg. Prosa odias Saltos — 

SECRETARÍA DE COACTIVA PORVENIR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
S.A. PORVESEGUROS EN LIQUIDACION A. PORYESEGUROS EN LIQUIDACION 

  

     

   

  

RAZÓN: Cumpliendo con lo ordenado en la providencia que antecede, procedi a notificar al Banco del 

Pacífico y Banco Pichindha.- Lo ogríífico.- Guayaquil, 14 de agosto de 2018.- 
LASA 
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ABG. PRISTILA RODRÍGUEZ SALTOS 
SECRETARIA DE COACTIVA DE PORVENIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS PORVESEGUROS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RAZÓN: Siento como tal que se notificó a la coactivada REGITRADE S A., con RUC. 0992636718001, y 
solidariamente sus representantes legales, RAMOS HIDALGO NELLY DONATILA, con CC 0907285001 y 
SARITAMA CORREA LUIS, con CC: 1100630316, el contenido de la providencia al correo electrónico 
nelsonAmassuh. net. - Lo certifico. Guayaquil, 14 de agosto del 2018. 

A P| Porvenir 
a Compañia de Seguros y Reaseguros S.h. 

     

  

  

         ABG. PRISCILA RODRÍGUEZ 5 . 
SECRETARIA DE COACTIVA PORVENIR COMPAÑÍA DE SEGUROS no 
Y REASEGUROS S.A. PORVESEGUROS EN LIQUIDACION CERTIFICO 

   Abg. Caria Mohn 
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